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  C E R T I F I C AD O  

A C U E RDO  J U N T A  D E  G O B I E R NO  L O C AL  

JOSEP FERNANDES RODRIGUEZ, SECRETARIO ACCTAL. DEL AYUNTAMIENTO DE 
SALLENT. 

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, que tuvo lugar el dia 30 de enero de 2019, 
adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

3. PROPUESTA APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
SALLENT Y LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE CABRIANAS (EQUIPAMIENTOS), Y 
OTORGAMIENTO SUBVENCIÓN AÑO 2019.  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Viste el convenio en el que se regula los términos de colaboración entre la 
Asociación de Vecinos de Cabrianas y el Ayuntamiento de Sallent para poder establecer 
un sistema que permita un mayor dinamismo de las equipaciones de Cabrianas, así como 
un correcto seguimiento y mantenimiento de los elementos públicos del mencionado 
agregado. 

Segundo.- Visto que este convenio tendrá la vigencia hasta el día 31 de diciembre de 
2019 prorrogable entre las partes. 

Tercero.- Visto que en el presupuesto municipal, con partida 1 334 489.28, existe 
consignación presupuestaria para hacer frente en la aportación municipal de este 
convenio, de acuerdo con el informe de Intervención. 

Por todo esto se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes 

ACUERDOS 

1.- Aprobar el convenio en el que se regula los términos de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Sallent y la Asociación de Vecinos de Cabrianas para establecer un 
sistema que permita un mayor dinamismo de las equipaciones, así como el 
seguimiento y mantenimiento de los elementos públicos de Cabrianas. 

2.- Otorgar a la Asociación de Vecinos de Cabrianas, una subvención por el año 2019 
por un importe total de 18.600 € (dieciocho mil seiscientos euros) para ayudar a 
financiar las finalidades objeto del convenio subscrito, con cargo a la partida 1 334 
489.28 del vigente presupuesto municipal. 

 

P
àg

in
a 

w
eb

 d
e 

va
lid

ac
ió

 d
e 

si
g

n
at

u
ra

:

C
o

d
i S

eg
u

r 
d

e 
V

al
id

ac
ió

62
d

9a
fc

01
86

94
e6

6b
29

79
01

4b
3c

59
99

c0
01

U
rl

 d
e 

va
lid

ac
ió

ht
tp

://
ov

ac
sa

lle
nt

.c
at

/v
al

id
ad

or

M
et

ad
ad

es
O

ri
g

en
: 

O
ri

g
en

 a
d

m
in

is
tr

ac
ió

   
 E

st
at

 d
'e

la
b

o
ra

ci
ó

: 
O

ri
g

in
al

S
ig

n
atu

ra 1 d
e 2

Jo
sep

 F
ern

an
d

es
R

o
d

rig
u

ez
15/03/2019

S
ecretari

A
ccid

en
tal

S
ig

n
atu

ra 2 d
e 2

D
avid

 S
ald

o
n

i d
e

T
en

a
18/03/2019

A
lcald

e

http://ovacsallent.cat/validador?codigoVerificacion=62d9afc018694e66b2979014b3c5999c001


 

 

 

 

3.- Facultar el Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho sea posible 
para la firma de este convenio. 

4.- Notificar este acuerdo a la Asociación de vecinos de cabrianas y al Departamento de 
Intervención municipal. 

 

 

Y porque se tome conocimiento a los oportunos efectos, entrego este certificado con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en Sallent, 12 de febrero de 2019. 

 

 Visto bueno 
EL SECRETARIO ACTAL., EL ALCALDE, 

(Documento firmado electrónicamente) (Documento firmado electrónicamente) 

P
àg

in
a 

w
eb

 d
e 

va
lid

ac
ió

 d
e 

si
g

n
at

u
ra

:

C
o

d
i S

eg
u

r 
d

e 
V

al
id

ac
ió

62
d

9a
fc

01
86

94
e6

6b
29

79
01

4b
3c

59
99

c0
01

U
rl

 d
e 

va
lid

ac
ió

ht
tp

://
ov

ac
sa

lle
nt

.c
at

/v
al

id
ad

or

M
et

ad
ad

es
O

ri
g

en
: 

O
ri

g
en

 a
d

m
in

is
tr

ac
ió

   
 E

st
at

 d
'e

la
b

o
ra

ci
ó

: 
O

ri
g

in
al

S
ig

n
atu

ra 1 d
e 2

Jo
sep

 F
ern

an
d

es
R

o
d

rig
u

ez
15/03/2019

S
ecretari

A
ccid

en
tal

S
ig

n
atu

ra 2 d
e 2

D
avid

 S
ald

o
n

i d
e

T
en

a
18/03/2019

A
lcald

e

http://ovacsallent.cat/validador?codigoVerificacion=62d9afc018694e66b2979014b3c5999c001

		2019-06-27T12:42:42+0200
	ENLLAÇ MUX AOC


	



